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Villavicencio, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES:  MILADYS GALLEGO GRANADA 

DEMANDADO:  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO  

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 009 2016 00082 00 

 

El Despacho reconoce personería al abogado CAMILO ERNESTO REY FORERO para 

que actúe en calidad de apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 

del escrito de poder visto a folio 187 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza  
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